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SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

Re a l e s De c r e t o s
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas.

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento para el régimen de la Estación 
Agranómica y de Patología vegetal.

Dado en Palacio á cinco de Abril de 
mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura, 

Industria, Comercio y Obras públicas,
Manuel Allendesalazar

REGLAMENTO
de la Estación Agronómica y de Patolo

gía vegetal

CAPITULO PRIMERO
OBJETO DEL ESTABLECIMIENTO Y 

DIVISIÓN EN SUCCIONES
Artículo l.° La Estación Agronómi

ca y de Patología vegetal, según lo es
tablecido en el art. 3.® del Real decreto I 
de 26 de Febrero último, es un Centro 
de alta investigación y de consulta téc
nica, dividido en dos Secciones, una des
tinada á estudios agronómicos y otra á 
los de patología vegetal.

Sección de estudios agronómicos
Art. 2.® Tiene esta Sección por obje

to, Ja resolución de los problemas cien
tíficos que se relacionan con la produc- I 
ción agrícola en general, contribuyen
do, por una parte, al progreso de la 
ciencia en el terreno especulativo, y 
por otra, á la propagación, por diver 
sos medios, de los conocimientos adqui
ridos en el terreno práctico.

Art. 3 0 Para conseguir dichos fines, 
esta Sección estará encargada; ,

l.° De los estudios de fisiología ve 
getal y animal.

2 .° De los que se refieren á las pro- I 
piedades físicas y químicas de los térro 
nos, en relación con el cultivo.

3 .° Del estudio del clima.
4 .° Del de las máquinas agrícolas en 

general.
5 .° Del análisis de las tierras, aguas, 

abonos y de las diversas materias agrí
colas que demande el público.

Sección de patología vegelaA
Art. 4.® Tiene por objeto, estudial 

las enfermedades de las plantas y los 
procedimientos para prevenirlas ó com
batirlas.

Art. o.® Corresponde, por lo tau:o, 
á esta Sección:

1.® Clasificar las especies vegeta es 
ó anímales que viven á expensas de Jas 
plantas cultivadas en España, y que 
constituyen las diversas plagas del cam
po. ,

2 .° Estudiar la biología de estas es
pecies. .

3 • Determinar los procedimientos 
profilácticos ó de defensa de las citadas 
plagas.
' 4.° Resolver aquellas consultas que, 
por exigir investigaciones especiales, 
no puedan resolverse en las Seccior es 
agronómicas provinciales.

ñ.° Contestar á cuantas preguntas 
que relativas á estos asuntos, se dirijan 
al Director de la Estación por el Minis
terio, así como á las consultas de les 
particulares.

6.° Ensayar los procedimientos de 
extinción de plagas que el Ingeniero en
cargado de la Sección crea dignos de 
ser experimentados, de acuerdo con el 
Director de la Estación,

7/ Publicar, cuando la importancia 
de las plagas, las necesidades del ser
vicio ó los asuntos sometidos en la Sec
ción á experiencia lo aconsejen, folletos 
ó instrucciones apropiadas al caso de 
que se trata.

Art. 6.6 Para la realización de los 
estudios de fisiología vegetal á que se 
refiero el apartado l.° del art. 3.* de es
te Reglamento, poseerá la Estación un 
campo destinado á investigaciones de 
fisiología vegetal, con sus cajas, cilin
dros y tiestos de vegetación, asi como 
los establos é instalaciones necesarios 
para las observaciones de fisiología 
animal.

Art, 7.® Para los estudios á que ha
ce referencia el apartado 2.® del artícu- I 
lo 3.® de la Estación, recogerá los datos, 
análisis y muestras que deban suminis
trarle (bajo las instrucciones emanadas 
de la misma y aprobadas por la Supe
rioridad) los demás Establecimientos 
agrícolas oficiales, así como los Ingenie 
ros Jefes de las Secciones.

Art. 8.° Respecto al apartado 8.° de 
este Reglamento, además de los estu
dios propios que la Estación debe efec» 
tuar en su observatorio, coleccionará 
los datos meteorológicos que envien los 
Ingenieros de las Secciones agronómi
cas (según las instrucciones que se da
rán oportunamente , recopilando estas 
noticias y deduciendo las consecuencias 
que de ellas se deriven.

Art. 9.® El estudio de las máquinas 
agrícolas en general, á que se refiere el 
apartado 4.° del art. 3.° de este Regla
mento, se reducirá á determinar el efec
to útil de las mismas y la oportunidad 
de su empleo en

Las labores de preparación dell.° 
suelo.

2.°
8.6

Siembra y plantación.
Labores y operaciones comple

mentarías (vinos, escardas, abonado, 
etc.)

4 .° Recolección y preparación de los 
productos.

Art. 10 Para los análisis á que alu
de el apartado 5.° del art. 3.®, la Esta
ción dispondrá de un laboratorio, en el 
que, además de verificarse por el Inge
niero encargado de este servicio cuan
tas investigaciones demanden los estu
dios propios del Establecimiento, de 
acuerdo con el Director, se efectuarán 
los análisis de las muestras remitidas 
por el público, con sujeción á las tarifas 
vigentes.

CAPITULO II
B1LACIONES DE LA ESTACIÓN 

DEMÁS DEPENDENCIAS DEL 
TO AGRÍCOLA DE ALFONSO

CON LAS 
1NSTITU- 
XII, CON

LOS ESTABLECIMIENTOS REGIONALES Y 
CON EL PÚBLICO.
Art. 11. Siendo obligatorio á la Es

tación Agronómica, según lo preceptúa- 
do en el art. 5.° del Real decreto del 26 | 
de Febrero último, falicitar á la Escue- ¡ 
ia especial de Ingenieros Agrónomos y 
A la Granja-Instituto de Castilla la Nue
va todos aquellos servicios de relación 
que se derivan de b u  especial finalidad, 
las dos Secciones Agronómica y de Pa
tología vegetal estarán á la disposición 
del Director y Profesores de aquel Cen
tro, para que, siempre que lo estimen 
conveniente, previo el oportuno aviso, 
y de acuerdo con el Director de la Es
tación, realicen en ella las prácticas y 
observaciones que pudieran relacionar
se con la enseñanza. Además, el Direc
tor de la Estación Agronómica podrá 
proponer al de la Escuela todas aqui- 
Üas prácticas, tanto referentes á estu
dios agronómicos, como á la extinción 
de plagas de los cultivos y arbolado del 
Instituto Agrícola de Alfonso XII, que, 

I de común acuerdo, estimen beneficiosas 
á dicho Centro.

Art. 12 El Director de la Granja- 
| Instituto de Castilla la Nueva podrá 
l consultar con el de la Estación, y ésteá

su vez, ordenar á los Ingenieros encar
gados de las Secciones de la misma el „ .
estudio de las cuestiones agronómicas que reciba de la Dirección general de 
que interesen á sus propósitos, asi como G”*-» i^ri. «tna v nmo o n
los procedimientos preventivos ó do ex
tinción de las plagas que pudieran pre
sentarse en los campos de experiencia 
ó de demostración del Establecimiento.

El Director é Ingenieros de la Graja
podrán verificar por su iniciativa, y

bajo su responsabilidad, en el laborato- ] 
rio y demás dependencias de la Esteción 
cuantos análisis y estudios consideren 
necesarios para los fines que persiguen. |

Asimismo el Director é Ingenieros 
encargados de la Estación podrán efec- I 
tuar en loe campos de la Granja los I 
trabajos de ampliación de experiencias I 
y estudios que hayan realizado en pe- I 
queña escala, siempre que lo estimen I 
beneficioso debiendo el Director de di
cho Establecimieto proporcionarles los 
medios con que cuenta actualmente, 
tanto de máquinas, como de ganado, I 

i ate, y demas elementos de la explota- [ 
ción.

Los gastos de carácter extraordi-na 
ríos que origen estas experiencias en 
grande escala# se satisfarán con los | 
fondos del presupuesto de la Estación.

Art. 13. Cada una de las Secciones 
de la Estación llevará un libro registro I 

I de entrada de consultas, en el que cons- i 
I ten las fechas de las mismas, los nom- 
I bres ó cargos de los consultantes, la 
I procedencia de Jos objetos remitidos, 
I tierras, abonos, productos, hojas, raí

ces, insectos, etc., y algún dato impor- 
I tante facilitado por el interesado. Res
I pecto á los análisis, se llevará en el 
I laboratorio el libro correspondiente. 
I De las contestaciones se conservará 
I copia escrita ó impresa en la Sección á 
I que se refiere la consulta.I Art. 14. El Director de la Estación 
I formulará unas instrucciones para el 
I envio de muestras para análisis y con

sullas, á fin de que los objetos remi-
I tidos lleguen á su destino en buenas 
I condiciones, y puedan aprovecharse pa- 
I ra los fines que la Estación se propone.

Art. 15. Las instrucciones á que se 
I refiere el articulo anterior servirán 
I también á los Ingenieros de Sección 
I para el envio de muestras y consultas, 
I según lo prevenido en los artículos 18 
I y 36 del Real decreto de 4 de Marzo de 

1904.

4.6 Intervenir las cuentas de gastos 
y pedidos del Establecimiento y rendir 
las anuales con arreglo á las disposicio
nes vigentes sobre contabilidad.

5 .° Nombrar el personal de emplea
dos y operarios temporeros.

6 .° Publicar, cuando lo estime con
veniente, Memorias, resúmee y ti aba
jos propios de las funciones de la Esta
ción.

7 .® Estudiar aquellos problemas 
agronómicos planteados en otros Cen
tros similares del extranjero que ten
gan aplicación á la agricultura espa
ñola.

8 .® Iniciar y ordenar á los Ingenie
ros de las Secciones la realización de 
todas las experiencias, tanto agronómi
cas como de patología vegetal que tien
dan al cumplimiento de los fines de la 
Estación.

9 ® Proponer á la Superioridad las 
vistas extraordinarias de los Ingenieros 

¡ de las Secciones á que se refieren el 
apartado 7.° art. 18 y el 6.° del art. 19.

Art. 18. Los deberes y atribución 
ne» del Ingeniero encargado de la. Sec- 

I ción de patalogía vegetal son los ai- 
guicntes:

1 .® Auxiliar al Director de la Esta
ción en los trabajos propios de la Sec» 
cióu que le está encomendada.

2 .° Publicar, con la autorización 
del Director del Establecimiento, los 
trabajos que por, iniciativa y bajo su 
responsabilidad se efectúen en la Sec
ción, autorizándolos con su firma. Cuan
do estas publicaciones no se refieran á 
plagas del campo y si á otras investiga
ciones analíticas ó biológicas iniciadas 
por el Director de la Estación, la Sec
ción secundará todas las iniciativas de 
su Jefe inmediato, facilitándole cuantas 
noticias tuviera á bien pedirle y efec
tuando todas las observaciones y repro
ducciones (fotomicrografías, dibujos 
etc.), necesarios á las citadas publica
ciones propias á la Dirección del Esta
blecimiento.

3 .° Cumplir los fines á que se refie
ren los apartados l.° al 6 ° del art. 5.® 
de este Reglamento relativos á clasifi
cación de especies vegetales y anima
les, biología de las mismes, procedí- 

I míenlos de extinción de plagas, cónsul- 
i tas y publicaciones.

4 .® Formular oportunamente el pre
supuesto parcial de gastos para la Sec- 
cióu, quo enviará al Director del Esta
blecimiento al finalizar el año.

5 .° Formar una biblioteca de ento- 
I mologia, criptogamia, bacteriología, 
I micrografia y de cuantas materias pue- 
I dan ser útiles á la Sección, para lo 
I cual dispondrá de la consignación par* 
I cial que del presupuesto total de la Es- 
I tación le estime el Directoi.

6 .® Hacerse cargo del material de 
I la Sección y formar anualmente un in- 
I ventano del mismo.
I 7.® Girar aquellas visitas extraordi* 
I narias que la Dirección crea necesarias 
I para el servicio de extinción de plaga» 
I del campo de cualquiera de los pueblos 
I de España, proponiendo á la Superio- 
I ridad, por conducto y de acuerdo con 
I el Director de la Estación, la inspec- 
I ción ó el estudio sobre el terreno de las 
I consultas á que se lefieren los apartados 
I 4.® y 5.® del art. 5.® de este Reglamen* 
I to, siempre que las noticias y ejempl*' 
I res remitidos no fueran suficientes para 
I la resolución de las citadas consultas,

El Director de la Estación podrá en 
I todo caso proponer á la Superioridad 
I las visitas que estime necesarias á 1® 
I buena marcha de esta dependencia, y 
I que sean compatibles con los otros ser* 
I vicios encomendados al Ingeniero en- 
I cargado de la Sección.

8 .° Formular los ped dos del mate' 
I rial necesario á la Sección, que se some- 
| terán á la aprobación del Director.

9 .° Utilizar para vivienda una d 
I las existentes en el piso principal de la 
I1 casa denominada de Oficios por exig'r' 

lo así la índole de las investigaciones 
^ue debe dedicarse este funcionario,

CAPITULO III 
ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PERSO- I 

NAL DE LA ESTACIÓN
Art. 16. El personal de que constará 1 

la Estación Agronómica será el si
guiente:

Un Director Jefe del Establecimiento, I 
Ingeniero del Cuerpo.

Un Ingeniero, encargado de la Sec- | 
ción de patología vegetal, que será el 
Profesor de la asignatura de este nom
bre en la Escuela especial de Ingenie
ros Agrónomos, atendiendo á lo dis
puesto en el Real decreto fecha 12 de 
Septiembre de 1888.

Un Ingeniero del Cuerpo y de la Sec
ción de estudios agronómicos, que ten- | 
drá á su cargo el laboratorio químico.

Un Ingeniero del Cuerpo, encargado 
del Observatorio meteológico y de los । campos de fitiologia vegetal, el cual 
auxiliará también los trabajos delabo
ratorio

Un Ayudante perito agrícola del ser
vicio para la Sección de estudios agro
nómicos.

Un mozo de laboratorio y el personal 
temporero, compueeto de un Escribien
te para las dos Secciones.

Un Capataz y los operarios necesarios 
I para el laborarlo y campos de experien- 
I cias nombrados, por el Director de la 
I Estación en la época que el mismo deter- 
I mine y á propuesta de los Ingenieros de 
I las Secciones.
I El personal que, además del expresa- 
| do, determine y nombre la Dirección 
I general de Agricultura.

Art. 17. Corresponde al Director de 
I la Estación lo siguiente:
I 1.® Cuidar de la exacta observancia 

del Reglamento y cumplir las órdenes

Agricultura, Induetria y Comercio.
2 .* Dictar las órdenes oportunas 

para el buen régimen del Establecimien
to,

3 .® Distribuir el servicio que, tanto 
el personal como el material, deben 
prestar en la Estación,
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Árt. 19. Loe deberes y atribuciones 
de los Ingenieros de la Sección d«s estu
dios agronómicos, son l(>s siguientes:

l .° Auxiliar al Director de la Esta
ción en los trabajos propios de la Sec
ción que les está encomendada.

2 .° Vigilar Ja marcha de Jas expe
riencias y de los trabajos del observa
torio meteorológico y laboratorio.

3 .° Coleccionar las observaciones 
meteorológicas verificadas en la Esta
ción y resumir las remitidas por otros 
Centros, á los fines indicados en el ar
tículo 3.° del capitulo I de este Regla
mento.

4 .° Verificar los análisis y operacio
nes que ordene la Superioridad, ó auxi
liar al Dhector en las que estime con* 
venientes.

6 .° Hacerse cargo del material exis
tente en la Estación destinado á cada 
especialidad dentro de la Sección agro
nómica, y formar anualmente un inven- 
tai io del misino.

6 .° Girar, á propuesta del Director, 
aquellas visitas extraordinarias que la 
Dirección general de Agricultura esti
me oportunas para el mejor resultado 
de los estudios encomendados á la Sec
ción, ó para realizar observaciones que 
sirvan de base á nuevas experiencias.

7 .* Formular oportunamente el pre 
supuesto parcial de gastos para la Sec
ción, que enviarán al Director del Es
tablecimiento al final del año.

8 .° Formar una biblioteca de obras 
de agronomía y química y de cuantas 
materias sean útiles A la Sección.

9 .° Publicar, con la autorización del 
Director del Establecimiento, los tra
bajos que por su iniciativa y bajo su 
responsabilidad se efectúen en la Sec
ción, autorizándose con su firma.

10 . Contribuir, en la medida que el 
Director de la Estación estime conve 
Diente, A la publicación de las Memorias 
y trabajos propios de la dirección del 
Establecimiento.

11 . Formularlos pedidos del mate
rial necesario á la Sección, que se some
terán á la aprobación del Director.

Art. 20 Corresponde al Ayudante.
, 1.° Vigilar el trabajo de los opera

rios y peones.
2 .° Llevar los libros de entradas y 

lalidas, los de gastos y pedidos.
3 .° Cuidar la conservación y recom

posición de todos los útiles, máquinas é 
instrumentos.

4 / Auxiliar al ingeniero encargado 
del laboratorio en los trabajos de aná
lisis.

5 .® Cumplir las órdenes del Direc
tor y las que con arreglo á sus faculta
des le comuniquen superiores jerárqui
cos.

CAPITULO IV 
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 21. En el campo de experien- 
rias de la Estación, se destinará una 
Pequeña extensión del mismo á la espe
cialidad de la patología vegetal, ensa
yo de insecticidas ó ante-criptogámicos, 
experiencias de patogenia, inoculación 
de enfermedades, etc., etc.

Los gastos que origine el cultivo de 
extensión y el de las experiencias 

•\ demostraciones de todo género, se sa- 
^efarán de los fondos de la Estación, 

yuntas necesarias para las labores 
as proporcionará oportunamente el Di- 

rcctor de la Granja al de la Estación. 
„ Art. 22. En el piso segundo del edi- 
cio que ocupa la Estación se habilitará 
lvienda para dos ordenanzas, que se 
ócargarán de la limpieza y cuidado de 
as dos Secciones de la Estación.

Art. 23. Cada Sección llevará, ade
ude los libros consignados en otros 

rt-culos, los que se consideren necesa- 
10s para el servicio de los campos de 

8e^r^nc^a8» caJas de vegetación, ob- 
etcVaCÍOUes de Patolo£ía vegetal, etc.,

Madrid 5 de Abril de 1904.— Aproba- 
^PorS. M.=Ma n u e l  Al l e n d e s a l a -

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas:

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento para el régimen de la Granja-Ins
tituto Central ó de Castilla la Nueva.

Dado en Palacio á cinco de Abril de 
mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Mimilro de Agricultura 

Industria, Comercie y Obras públicas,
Manuel Allendesalazar.

REGLAMENTO
para el régimen de la Granja-Instituto 

Central ó de Castilla la Nueva

TITULO PRIMERO
Del servicio general de la Granja

CAPITULO PRIMERO
OBJETO DE ESTE CENTRO

Articulo l.° Tendrá como misión 
principal este Establecimiento el es
tudio detenido de los cultivos principa
les que so hallen implantados en la re
gión, fijándose muy principalmente en 
los resultados económicos que hoy tienen 
los agricultores, con el fin de conocer el 
estado de la agricultura de la comarca 
y poder buscar, en su consecuencia, el 
medio de mejorar estos cultivos é intro
ducir otros nuevos, si fuesen convenien
te, para dar á los agricultores los me
dios necesarios para sacar mejor prove
cho de sus tierras.

Para atender á estos fines, la Granja 
deberá tener una extensión de terreno 
destinada á hacer estudios experimen
tales, y otra á campos de demostración 
que sirva para aquilatar el resultado 
económico de los cultivos.

Art. 2.® La Granja estudiará tam
bién cuanto so relacione con la ganade
ría y demás animales domésticos, con el 
fin de mejorar las razas y hacer la pro
paganda necesaria para fomentar esfa 
importante rama de la industria agrí
cola.

Art. 3.° También procurará estudiar 
las industrias agrícolas que se hallen 
implantadas en la región y aquellas 
que, aunque no lo estén, convenga in
troducir.

Art. 4.® Otro de los trabajos prefe
rentes de este Centro ha de ser sus re
laciones con los agricultores, á cuyo 
servicio está, y, por lo tanto, deberá 
procurar contestar y atender á cuantas 
consultas se le hagan.

En la Granja se llevará libros regis
tros en que conste cuanto se refiere á 
este rervicío.

Art. 5.° En este Centro, y con arre
glo á lo preceptuado en los artículos 25 y 
1.® de los Reales decretos de 15 de Ene
ro y 4 de Marzo últimos, respectiva
mente, se establecerán dos clases de 
enseñanza; una adecuada á los propie
tarios ó encargados de la dilección de 
fincas, y otra para los obreros, y en la 
forma que se expresará más adelante.

CAPITULO II
DE LOS SERVICIOS CULTURALES

Art. 6.° Los trabajos culturales que 
se han de llevar á cabo en el Estableci
miento son de dos clases: unos de ca
rácter experimental, y en los cuales na
da.se prejuzga sobre su resultado eco
nómico; y otros cuyo fin principal es 
demostrar sus ventajas económicas; á 
lo primero, responden los campos de 
experimentación; á lo segundo, los de 
demostración.

Art. 7.° Todos los trabajos de carác
ter experimental que se planteen serán 
anotados en libros registros, y en los 
cuales consten los datos necesarios para 
poder juzgar del resultado de las expe
riencias, con los juicios, notas y aclara
ciones que se crea neceeario para su 
mejor inteligencia.

El Director de la Granja publicará de 
estos trabajos solamente los que juzgue 
conveniente, | 

1 Art. 8.° Los campos de demostra
ción, que habrá dos: uno para los culti
vos de secano y otro.para los de regadío, 
han de responder al sistema de cultivo 
que más convenga generalizar, tenien
do en cuenta, no sólo las condiciones 
naturales, sino el medio económico en 
que ha de desarrollarse el cultivo en la 
región.

Se llevará nota diaria de cuantas ope
raciones se hagan y una cuenta detalla
da de gastos y productos.

Todos los años publicará la Granja el 
resultado obtenido en los campos de de
mostración, con la cuenta detallada de 
gastos y productos y con los resúmenes 
necesarios para apreciar con facilidad 
el resultado económico obtenido.

CAPITULO III
DEL SERVICIO D8 GANADERÍA

Art. 9.° Se llevarán libros registros 
de todo el ganado existente en la finca, 
clasificado convenientemente por espe
cies y razas.

En los registros constará la filiación 
d» cada una de las cabezas y los pro
ductos que de la misma se obtenga.

Art. 10. Todos los años, y en la épo
ca conveniente, se celebrarán subastas 
en las que se saquen á la venta el gana
do sobrante y el de desecho.

Para que estas subastas c.-tén concu
rridas y puedan los agricultores y ga
naderos adquirir el ganado que les 
convenga, se procurará que se hagan 
en épocas fijas y se anunciará en toda 
España, con la lista detallado del gana
do que ha de ser objeto de la misma.

En ningún caso podrá hacerse conce
sión alguna de ganado á los particula
res, los cuales sólo tendrán el medio de 
adquirirlo concurriendo á la subasta.

Art. 11. Se establecerá en la Granja 
un servicio de sementales.

En la época oportuna, y con la debida 
anticipación, se anunciará al público los 
sementales de las diferentes razas que 
se destinarían á este servicio.

Los ganaderos que quieran cubrir sus 
reses lo solicitarán del Director de la 
Granja, debiendo guardarse un turno 
riguroso por orden de presentación de 
las solicitudes.

En ningún caso podrá dejarse semen
tales á los particulares para sacarlos 
fuera del establecimiento.

Art. 12. Si el Director de la Granja 
creyese conveniente establecer parados 
de sementales con carácter temporal en 
algunos puntes de la región, podrá ha
cerlo, previo el oportuno permiso de la 
Dirección general de Agricultura; pero 
estas paradas estarán siempre á cargo 
del personal de la Granja.

Art. 13 El servicio de sométales se
rá siempre gratuito, pero correrá de 
cuenta de los ganaderos todos los gas
tos de alimentación del ganado que lle
ven á cubrir.

Art. 14. Se llevará un registro de
tallado de todo referente al servicio de 
monte, procurando ccmpletar los datos 
con las noticias que aporten los gana
deros de los resultados que hayan te
nido.

TITULO II 
De la enseñanza

CAPITULO PRIMERO
DEL OBJETO DE LA ENSEÑANZA

Art. 15. La enseñanza que se ha de 
dar en este Centro será de dos clases: 
una de carácter profesional, para las 
personas que estén llamadas á dirigir 
fincas, y otra para los obreros, de ca
rácter puramente práctica manual.

Esta última se dividirá en dos seccio
nes: una destinada principa!mente pa
ra los obreros del campo, la otra dedi
cada á hacer obreros especiales para 
las industrias agrícolas, como bodegue
ros, destiladores, etc., aptos para cier
tas operaciones especiales, como, por 
ejemplo, injertadores,

CAPITULO II
DE LA ENSEÑANZA PROFESIONAL

Art. 16. Esta enseñanza será teórí- 
co-práctica, alternando las clases ora
les con las prácticas de las respectiva! 
asignaturas, dando á éstas toda la im
portancia que realmente tienen.

Art. 17. Para ingresar como alum
no en la Escuela profesional de la 
Granja deberán justificar los aspirantes 
que se hallan en posesión del grado de 
Bachiller ó que tienen aprobadas en nn 
Instituto de segunda enseñanza ú otro 
Centro oficial las asignaturas de Geo
grafía, Historia de España, Aritmética 
y Algebra, Geometría y Trigonometría, 
Física y Química é Historia Natural.

También podrán ingresar en dicha 
Escuela aquellos aspirantes que, no ha
biendo aprobado en establecimiento ofi
cial las asignaturas mencionadas en el 
párrafo anterior, demuestren suficien
cia bastante en el examen previo á que 
serán sometidos, referente á las asigna
turas anteriormente citadas, excepción 
hecha de la Geografía é Historia, que 
deberá siempre justificarse su aproba
ción, pero que podrán los alumnos si
multanear en los años que dure la ca
rrera.

Art. 18. La enseñanza durará dos 
años, y las asignaturas y prácticas que 
la constituyen se distribuirá en la forma 
siguiente:

PRIMER AÑO

Claies oralei.
Agronomía.
Ganadería.
Máquinas agrícola.

Glates práctica». 
Problemas de agronomía. 
Prácticas de ganadería. 
Montaje y manejo de máquinas. 
Problemas de Física y Química. 
Prácticas de planimetría y nivelación.

SEGUNDO AÑO 

Clases oralee.
Cultivos.
Industrias rurales.
Economía rural y contabilidad.

Clases practicas.
Prácticas de cultivo.
Prácticas de industrias rurales.
Problemas de economía y contabili

dad.
Prácticas de laboratorio.
Art 19, Los alumnos, al terminar con 

aprovechamiento sus estudios, obten
drán un certificado con la calificación 
que hayan merecido, pero sin que dé 
derecho alguno oficial.

Are. 20. Los que deseen ingresar en 
la Escuela presentarán sus instancias 
documentadas en las oficinas de la 
Granja en la primera quincena de Sep
tiembre.

Art. 21, El curso dará principio el día 
1.® de Octubre y lerminará el 31 de Ma
yo; en los meses de Junio á Octubre los 
alumnos tendrán obligación de asistir á 
tomar parte en las operaciones agríco
las que juzgue conveniente el Director, 
para que adquieran la práctica conve
niente.

Art. 22. Las personas que deseen asis
tir á todas ó parte de las clases en cali
dad de oyentes bastará que lo soliciten 
del Director.

CAPÍTULO III
DE LA ENSEÑANZA DE OBREROS

Art. 23. Con arreglo á lo precep
tuado en el Real decreto de 4 de Marzo 
último, á partir de l.° de Octubre ee im
plantará en la Granja la enseñanza 
teórico-práctica en la forma y manera 
que marca dicho Real decreto.

Art. 24. Además de la enseñanza á 
que se refiere el artículo anterior, cual
quier obrero tendrá derecho, previo el 
permiso del Director de la Granja, á que 
se le enseñe el manejo de la maquina ó
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aparato que desee de los que existen en s 
el Establecimiento ó A ejecutar cualquie- í 
ra de jas operaciones que se ejecuten p 
eu este Centro.

Art. 25. Cuando el Director de la 
Granja lo estime oportuno, se estable
cerá cursos especiales para, crear capa
taces aptns para-el desempeño deDs dis
tintas industrias propias de la región y 
que Citen planteadas en la Granja, ó 
para crear obreros que tengan una ap
titud especial como el de injertadores, 
por ejemplo.1

TITULO III
Del personal y administración de la 

Granja
CAPITULO PRIMERO

' DEL DIRECTOR
El Ingeniero más antiguo de los que 

tengan pues o oficial en el Estableci
miento será el Director.

Art. 27, Corresponde al Director.
l.° Cumplir fielmente y hacer cum

plir los Reglamentos vigentes y las ór
denes que reciba del Ministerio y de la 
Dirección general. , .

2.® Dirigirse directamente al Minis
terio en todos los asuntos oficiales, así 
como á las Autoridades y Corporaciones 
de toda clase. ■

ra necesario para la buena marcha del 
Establecimiento.

Art. 30. Siempre que los Ingenieros 
tengan que dirigirse á la Superioridad, 
lo harán por conducto del Director; sin 
embargo, en el caso que aquellos tuvie
ran que hacer alguna reclamación en 
queja de la Dirección, podrán dirigirse 
directamente al Ministerio, pero dando 
a1 mismo tiempo cuenta al Director de 
la Granja, de esta resolución y espefi- 
cando el objeto de la reclamación.

éste anuncio en el Bo L' Tiñ Of ic ia l  de 
esta provincia.

Valldemosa 16 Abril 1904. —El AL 
calde, Rafael Estarás.—P. A. del A.— 
Francisco Vidal, Secretario.

Art. 38. La Dirección de la Granja, 
todos los años se pondrá de acuerdo con 
el Director de la Escuela especial de In
genieros Agrónomos, con el fin de cono
cer ensayos que deseen los Profesores 
de la misma se hagan, procurando 
atender en lo posible á sus indicaciones.

La Dirección de la Granja pasará to
das las semanas una nota, al Director 
de dicha Escuela, do los trabajos de ca
rácter más importantes que se estén ha
ciendo en la finca, con el fin de que, si 
lo juzga conveniente, puedan presen
ciarlos los alumnos.

Art. 39. La Granja tendrá á disposi
ción, tanto del personal facultativo de 
la Escuela como del de la Estación, los 

j datos y trabajos que existan en el Esta- 
¡ blecimiento.

Art 40. Siempre que los alumnos 
de la Escuela de Ingenieros necesiten
hacer prácticas en la Granja, el Direc
tor de la Escuela ó los Profesores se 

I pondrán de acuerdo con el Director de 
| la Granja, á fin de facilitar esto ser- 
I vicio, pero deberá entenderse que las 
I prácticas de los ; 1 umnos de la Escuela 
I de Ingenieros y Peritos se darán siem- 
I pre por el persona! de dieha Escuela, y 
I en ningún caso por el de la Granja, que 
I se limitará á facilitar al Profesor los 
I medios para dar estas prácticas.

Art. 41 En el caso en que las prac- 
| ticas á que se refiere el articulo anterior 
i ocasionasen un gasto exraordinario, se 
j deberá hacer por la Escuela de Inge- 
I nieres.I Madrid o de Abril de 1904.=Aproba- 

do por S. M.=Ma n u e l  Al l e n d e s a l a - 
I ZAR.

CAPITULO III
DE LOS AYUDANTES

Art. 31 Habrá cuatro Ayudantes al 
servicio de la Granja: uno encargado 
de la Contabilidad, otro efecto á los jar
dines, paseos y arbolado, y los otros 
dos para el servicio general; debiendo, 
sin embargo, atender todos ellos á cual
quier otro servicio que estuviere rela
cionado con los trabajos del Estable
cimiento.

3.° Hacer !a distribución de servi
cios en la forma que estime más conve
niente á la buena marcha del Estable
cimiento.

4.° Suspender, en los casos graves, 
de empleo y sueldo á cualquiera de los 
funcionarios que prestan sus servicios 
en la Granja; pero con la obligación de 
dar cuenta á la Dirección general den
tro de las veinticuatro horas siguientes 
á la. de haber toma do esta determina
ción, cuando m trata <1© empleados de 
plantilla. c •• ' ,
" 5.® Ex edi 1 los certificados de apti
tud á los que hayan cursado estudios en 
el Establecimiento.

6.° Llevar la firm t y ordenar los pa 
gos que se hayan de efectuar é inspec
cionar la contabilidad y trabajos de Se
cretaria.

7.° Redactar anm-lmente úna Me
moria general de la marcha del Estable
cí mi'íntó.

8.° Publicar dentro de los recursos 
del Establecimiento, cuantos folletos, 
Memorias é instrucciones se estimen 
convenientes para dar á conocer los tra
bajos de este Cen-ro y para hacer la con
veniente propaganda entre los agricul
tores, á los cuales se repartirán gratui
tamente dichas publíi aciones,

9.° Cuando el Director crea c o o v í • 
niente hacer propaganda, entre los agri
cultores de la región, de una semilla de 
terminada, podrá ceder gratuitamente 
á dichos agricultores pequeñas cantida- 
dos, llevándose en un registro el nom
bre del agricultor, siti) á donde se ha de 
hacer el ensayo y cantidad de semi la 
pedida.

CAPITULO IV
DEL SECRETARIO CONTADOR

Uno de los Ayudantes designado por 
el Director hará las veces de Secretario 
Contador y Cajero.

Art. 32. Corresponde al Secretario 
Contador.

1.® Efectuar los pagos ordenados por 
el Director, recogiendo los oportunos 
recibos.

2.° Realizar el importe délos pro
ducto.- diversos de la Granja,dando el 
correspondiente ingreso en Caja. ,

3.® Llevar la contabilidad del Esta
blecimiento.

4.° Formar los resúmenes mensuales 
de gastos, por lo que respecta al presu
puesto oficial, para, su remisión al Mi
nisterio en la forma que prescriban las 
disposiciones vigentes, y uno general, 
al fin de cada año, de todos los gastos é 
ingresos rea izados, para remitirlo á la 
Dirección general do Agricultura.

{Gaceta 9 de Abril)
........................................-..... - ■ " -T”

SECCION OIICIAL

DE LOS

CAPITULO II
INGENIEROS AFECTOS k LA 

GRANJA
Además del Ingeniero queArt. 28 ------- - .

desempeña el cargo de Director, habrá 
efectos al servicio de la Granja ntros 
tres, uno de los cuales, designado por 

‘ «1 Director de la Granja, estará encar 
gado especial mente de todo lo concer
niente á jardines, paseos y arbolado ue 
la finca, sin que per esto deje de aten
der á otros servicios de la Granja.

Art. 29. El Director procurará re
partir los trabajos entre los diferentes 
Ingenieros, de manen de atender á sis 
Aptitudes v aficiones, dentro de lo poní 
ble dejándoles cierta libertad de acción 
en sus trabajos, si-bien con la interven 
ción necesaria para q ie haya 'a unidad 
conveniente en todo® los trabajos de os-
te Centro.

Aunque cada. Ingeniero tenga afecto 
T)rín<íí pálmente una serie de trabajos, 
ésto no será óbice pa*a que el Director 

■.Utilice sus servicias en todc lo que fue-

CAPITULO V
DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Y SUBALTERNO
Art. 33. El personal administrativo 

y subalterno afecto á la Granja, será:
De un Oficial de Srecretaría, de dos ó 

más Escribientes, de un Conserje, de 
dos Ordena izas’ de dos Capataces, de 
un Guarda mayor y cinco subalternos,

Art. 34. Los haberes de este perso
nal se consignarán anualmente en el 
presupuesto de la Granja.

TITULO III
De los jardines, paseos y arbolado.

Art. 35. Todo lo referente al cuida
do de jardines, paseos y arbolados ten
drá un presupuesto independíente; y al 
frente de este servicio habrá, con arre
glo á los arts. 28 y 30 de este Regla
mento, un Ingeniero y un Ayudante 
designados por el Director de la Gran
ja entre el personal afecto á la misma.

TITULO IV
Relaciones de este Centro con los demás 

establecimientos que constituyen el 
Instituto Agrícola de Alfonso XII

CAPITULO ÚNICO
Art. 36. Estando enclavada la Esta

ción Agronómica en los terrenos de la 
Granja, los laboratorios de la misma 
podrá utilizarlos el personal de lá 
Granja para sus trabajos, pero enten
diéndose bien que los han de ejecutar el 
personal de la misma, sin distraer con 
ellos al afecto á la Estación.

Art. 37. La Granja, si hubiera ne
cesidad de facilitar alguna parcela de 
terreno para ensayos especiales que tu
viera que hacer la Estoción Agronómi
ca fuera de los terrenos afecto á la mis
ma, se le pr iporcionará, pero siendo de 
cuenta de, la m sma los gastos que oca
sione la experiencia;

Núm. 943
AUDIENCIA PROVINCIAL 

DE PALMA
Edicto.—En virtud del presente edic

to se cita á los herederos de D. Antonio 
Moragues y Palmer para que en el pía- 
zo de diez dias se personen en los autos 
juicio declarativo de mayor cuantía pro
movido por D. Luís Adolfo Rigal en 
concepto de gerente de la razón social 
Ugel y Rigal y en tal concepto apode
rado de D. Bartolomé Beltran contra 
D. Pedro Juan Moragues y Palmer so
bre entrega de vino y bocoyes y pago 
de cantidad, bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar si no lo verifican: pues 
así queda dispuesto por la Sala de jus
ticia de esta Audiencia en providencia 
de*catorce del actual.

Palma diez y seis de Abril de mil no
vecientos cuatro.—Juan Alcover.

Núm. 941
INTERVENCION DE HACIENDA 

d e l a s b a l e a r e s
Deuda pública,—Venciendo en 15 de 

Mayo próximo un trimestre de intere
ses de la deuda amortizable al 5 
100, correspondiente al cupón n . ,
12 de los títulos definitivos, de las emi
siones de 1900 y 1902 y los títulos de la 
expresada aeuda y emisiones amorti
zados en el sorteo verificado el dia 15 
del actual, cuya relación nominal por 
series aparece inserta en la Gaceta de 
Madrid correspondiente al dia 16 del 
presente mes, la Dirección General de 
la Deuda en virtud de la autcrización 
que se le ha concedido por Real orden 
de fecha 19 de Febrero de 1903, ha 
acordado que desde el dia 25 del actual 
se reciban por esta Delegación el refe
rido cupóu y los títulos amortizados de 
la citada deuda y vencimiento, obser
vándose para la presentación de factu
ras idénticas reglas á las establecidas 
para las otras clases de deuda, pero te
niendo en cuenta en lo que respecta á 
los títulos amortizados que deberán pre
sentarse endosados en la siguiente for
ma: «A la Dirección general de la Deu
da y Clases Pasivas para su reembolso. 
Fecha y firma del presentador»; y 11©- 
varán además dichos valores unidos los 
cupones siguientes al del trimestre ®n 
que se amorticen.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
I Of ic ia l  de osta provincia para cono

cimiento de los tenedores interesados.
Palma 19 de Abril de 1904.—El In

terventor, J. Rato.

Núm. 944
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por ante el Juzgado de primera ins

tancia del Distrito de la Catedral de es
ta Ciudad de Palma y Escribanía del 
infrascrito actuario, pende un inciden
te de pobreza promovido á nombre de 
D. Bartolomé Marti y Vidal con cita
ción del Sr. Abogado del Estado y don 
Guillermo Rosiñol y Dezcallar; y el se
ñor Juez accidental del Distrito mencio
nado por disfrutar de licencia el pro
pietario, mediante providencia de seis 
de este mes, confirió traslado de dicha 
demanda incidental á los antedichos 
señor Abogado del Estado y D. Guiller
mo Rosiñol emplazando á éste para que 
dentro de nueve dias comparezca á con
testar la referida demanda.

Y como no se ha conocido el domicilio 
de D. Guillermo Rosiñol y Dezcallar ex
pido la presente cédula que se inserta
rá en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia á fin de que sirva á aquel de em
plazamiento, , .

Palma diez y ocho de Abril de mil 
nuevecientos cuatro. — El Escribano, 
Juan Bestard.

Núm. 942
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Terminad® el reparto de arbitrios 
extraordinarios de esta Villa, corres
pondientes al año 1904 queda de mani
fiesto al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento á efectos de reclama
ción por espacio de ocho dias á cantar 
desde el siguiente al de la inserción de

Núm. 945
El Comisario de Guerra» Intercentor de 

Subsistencias -y Utensilios de esta 
Plaza. I
Hace saber: Que dispuesto por el Se

ñor Subintendente militar de estas Islas 
en treinta de Marzo próximo pasado 1* 
venta de veinte y cuatro kilogramos de 
madera existentes en los almacenes de 
la Factoría de Subsistencias de est» 
Plaza y seis kilogramos de trapo de al
godón, cuatro id. de id. de lana ocho 
id. de id. de lona, veinte y dos kilógr»* 
mos de hierro y ciento treinta kilógra* 
mos de madera existente en los almace
nes de la de Utensilios, procedentes del 
troceo y desbarate de efectos y ropas 
correspondientes á estos servicios s6 
convoca con aquel objeto por el presen
te á una subasta oral que tendrá lug»r 
el dia veinte y cinco del actual á l*1 
once en esta Comisaria de Guerra si^ 
en la Calle de San Sebastian n.° 1 
los precios limites de diez céntimo! d 
peseta cada kilogramo de trapo de á ' 
godon, sesenta céntimos cada uno 
lana, veinte y cuatro céntimos cada un 
de lona, tres céntimos el de hierro j 
veinte y cinco milésimas de peseta 
de madera y las condiciones de que 
mejor postor al que se adjudiquen - 
expresados aprovechamientos ha 
destinarlos de dichos almacenes don 
se hallan depositados tan pronto s® 
comunique la aprobación del rem 
satisfaciendo previamente su tmporrfl.

Mahon 13 Abril 1904.-Miguel 
rreras,

PALMA. —Es c u e l a  - Tipo g r á f ic a
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